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P- SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

JUN.1974 

P1áceme informarle, que 1; Resolución aprobato­
ria del contrato de fecha 19 de abril de 1974, suscrito entre el Esta -do Dominica.no y la firma Aluminio Dominicano, C. por A., mediante el 
cual se prorrogan las exenciones y exoneraciones otorgadas a dicha -
firma, en virtud del contrato del año 1963, ha sido promulgada en fe­
cha 12 de junio del ·presente año y registrada con el No. 682.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

/ / 
Dr. J. Ricardo Ricourt., 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Santo Domi..'l'l de Guz " ,... ' D. • 

, 
16140 

-or 
Pre ident del S o, 
Ciudad. 

S 1or Pr ident : 

Pl 'e me infori:iaJ::le, que la. Resoluoi' aprob 

ria del contrato de fec·m 19 e bril él • 1.; 7 t., u.scri t e¡ · ::e .. 1 
do Dor11.nice.110 y la fi . a luminio Dor i.l iC<lno, c. por • , e ient 
cual prorrogan la exencio es y onei~oiones otor aci.i:'." a dich.: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

firma, en virtud d .. l contr to del a.lo 196}, l sido promulgada. en f 

cha 12 d junio d l pre te año y r i trada on l N. 6 2.-

JBR 
jed./aq. 

Dr. J. Ri o . urt., 
Secretario AU.1~w.1.1trati vo d la Pr id cia. • 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000206 

Doctor 
Adriano Ao. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~n, D·.-N; 
5 de junio de 19740-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00147, de 
fecha 28 de mayo del afio en curso, junto al cual, des­
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió us­
ted a esta cámara de Diputados, la Resolución Aprobatoria 
del Contrato suscrito entre el Es_tado Domini"cano y la fi,r 
ma Aluminio Dominicano, c. por Ao, por medio del cual se 
prorrogan hasta el 6 de agosto de 1984, todas y cada una 
de las exenciones y exoneraciones otorgadas a dicha firma, 
en virtud del contrato de fecha 26 de agosto de 1963. 

Esta Resoluci6n fue aproba~a ~~7ión 
y remitida al Poder Ejecutivo para los f es 
nales de lugar. / 

At ntamen le a da, 

Guzmán Fer~á1~~z 
---

1~1.--JY),l lli 
la cám a de Diputados. 



})octor 
dri ho • 1 i o L i. v 

Prefi cnt del en do 
&'u s a.cho 

Se1or nte: 

·anto DOmiI~ ,O de Guz án, • • 
~ ae junio e 197 · .-

RErÚBLICA DOMINICANA 

1 cte ~ ... u o~;_c-1 0 o.e 1lt7, de 
fecha 28 d n cíe"' e ·rso, j·mto al c1 1, .es-
n és · e ha.1 id.o ,or el Senado, r i tiÓ 1~ -

t ~d - o~ t~ r s, 1\; r 1,.._c:.én · rob~ t 4-"'ia 
del Contr v se"' 1 ta i ic-mo y lu fi_r 
m lt. inio o ilt:..c no, "'• • o~ J-u, 1or ncdio d;:,l cm.u. s 
prorro 0 an ru::.st~ ..... 1 o ·e a ,o to cL í9 ,4, te .::; y cae"'., wrn, 
de 1:..'"' x-. 1c5. ne.., y xonor· e.tones otor'-'e.das dich"' firm , 
en virtud dQl contrrto de fecha 26 de núocto de 1963. 

ste .ct:::oluciÓn f, o · ,roba.o.a .. wé.SiÓn e lt.;br d hoy 
y remitida. al Poder jocut:i.vo ~.ra lor- ti r constitucio­
nale de 1 gar. 

tillo 
P '"''>irl ~ 1te 

, 

.r - dr\z 
u.u )i nu:t.ado • 
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Santo Do ngo d Guzmán, D. 
28 de mayo de 1974.-

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernánd z, 
Presidente de la Cmn ra de Diputados, 
Su D spacho.-

S ñor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

probado por el Senado en s si6n de est 
s a fecha, pláce e re tirle p a los fin G constitucig 

nal sel Proy cto de Resolución Aprob toria d l Contrato 
suscrito entre el Estado Dominicano y la fi a 1 nio -
Dominicano, c. por ., por edio del cual se prorrogan ha_ 
ta el 6 d agosto de 1984, todas y cada una de las exencig, 
nes y xoneraciones otorgadas a dicha firma, en virtud del 
contrato de fecha 26 de osto de 1963. 

fh. , 

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe lva, 
Presidente. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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RErÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Res. Aprob. del Contrato por medio del cual 
se prorrogan hasta el 6 de agosto de 1984, todas y 

ASUNTO: cada una de las exenciones y exoneraciones otorPAG· 2 
gadas a la firma Aluminio Dominicano, c. por A.,= 
en virtud del contrato de fecha 26 de agosto de 1963. 

principal en la Zona Industrial de Herrera, de esta ciudad de Santo -

Domingo, Distrito Nacional, representada por su Presidente Ing. JAIME 

MARTIN DOORLY GINEBRA, dominicano, mayor de edad, casado, Ingeniero, 

Civil, industrial, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de r 

la Cédula de Identificaci6n Personal No. 69629, Serie 1ra., con sello 

hábil, quien actúa conforme a la autorización otorgádale por el Cons,2. 
1 

jo de Administración de dicha empresa, contenida en acta de reunión -

del mismo de fecha 11 de febrero de 1974, de la otra parte, quien en 

lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denomi- f 

nará LA C0MPAl IA; 

R CUANTO: Entre EL ESTADO Y TALLERES CI lA, C. J.10R A. intervi­

no en fecha 26 de agosto de 1963, un contrato mediante el cual dicha 

firma, en sociedad con otros inversionistas nacionales y extranjeroR, 

se comprometió a constituir una compañía por acciones, con el objeto 

de instalar y operar en la República Dominicana, en el plazo no mayor 

de un año, una f'ábrica para la f'undición, extrusi6n y laminación del 

aluminio y otros productos relacionados con la misma, con capacidad p~ 

ra satisfacer la necesidad nacional y que tienda a seguir aumentando 

la producci6n, con vista inclusive a la exportaai6n de las mismas al e~ 

tranjero; 

POR CUANTO: En cumplimiento a lo estipulado en el artículo pri­

mero de dicho contrato, TALLERES CIMA, C. POR A. constituyó la compa­

ñía en fecha 5 de diciembre de 1964 con el nombre de ALUMINIO DO r.rNI­

CANO, C. POR A.; 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte, y en interés de facilitar 

la instalación y el desarrollo de la inaustria de la compañía, de evi­

dente interés social y marcado provecho para la economía del país, co~ 

vino en exonerar durante la vigencia de dicho contrato, o sea durante 

el t&rmino de DIEZ (10) años, prorrogables, todos los derechos e im-

fh. 
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Señor 

Santo Do ngo de GuZJ1t~, D. 
28 de ~ayo de 1974.-

Dr. Jo quín Bal guer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Des acho.-

Honorable se-or Presidente: 

Aviso a u ted recibo de su ensaj o. 

13713, de fecha a3 de a o del año en curso, anexo -

al cual remit16 al Senado el Contrato suscrito entre 

el Estado Dominicano y 1 firma Aluminio Do inicano, 

C. por A., por edio del cual se prorrogan hasta el 

6 de osto de 1984, todas y cad una de las exenciQ 

nes y exoneraciones otorgadas a dicha firma, en vir­

tud del contrato de fecha 26 de agosto de 1963. 

Pl!ce e participarle que el referido -

Contrato fué aprobado por el Senado en sesión de es­

ta misma fech y lo remiti6 a la Cámara de Diputado 

para los fines Constitucionales. 

Con senti ientos de la ás alta consi­

deraci6n y esti a, mu.y tentament le saluda, 

f'h. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

• t 



fa,¡,u11 
PR IOENTE 

Núm. Santo Domi~go de Guzmán, D. 

• 3 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ie permito someter al Co~greso acional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su d~g­

na presidencia, de conformidad con las disposiciones -

del artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la -

República, el contrato adjunto, suscrito entre el Esta 

do Dominicano y la firma Aluminio Dominicano, c. por -

A., por medio del cual se prorr~gan hasta el 6 de ~gos 

to de 1984, todas y cada una de las exenciones y exone 

raciones otorgadas a dicha firma, en virtud del contra 

to de fecha 26 de agosto de 1963, aprobado por Resolu­

ci6n ro.59, de fecha 19 de noviembre del mismo año, 

así como tambi~n todas las obl~gaciones contraídas por 

las partes en el indicado contrato. 

La concesi6n de la indicada pr6rr~ga se 

justifica, en raz6n de que por el estado econ6mico ac-

......... / 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESID NTE OE LA n PU LIC.A COMINICANI-

-2-

tual de la firma Aluminio Dominicano, C. por A., ~sta no 

podría desarrollarse debidamente sin dicho beneficio, el 

cual resulta indispensable para la buena marcha de esa -

empresa. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res habrán de impartir su voto aprobatorio al anexo con­

trato que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

r 

V--.:r---Balagueu-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO l inci o 19 

'6.bl e ¡ 

l tículo J? d l Co titución de la -
VISTO l Contr to 1nt 'rVi ni o n f e 19 e bril de 197lt-, n-

t el Esta o Dominic 1 fi Al 

1 

ill CO: le :tr t 1 rv nido t e 19 d abril d -

s ntado por ei -

cr t 10 d Estado de ri ñor D RICO JTUN, y -

1 firma Alumim.o Dominic • C. r A. 9 p 
\ 

ntada por Pre id -
te .............. I D orJ:.Y INE ., por edio d 1 cu.al s prorro an 

\ 

hasta el 6 de osto d 

exoneracione tor 1• d.a dieh f'i 

ncione y -

• n. virtud del ontrato d f cha 

26 d agosto e 1963{qu coi o 1 letra die as!t 

00 T TO _ ................. ... 
E l T R E: 

pres nt do pQr 1 Se tario d Est do -
1 

e Industri y Oo ercio 1 señor FE!D RIOO 
1 

, dominicano, mayor d -
1 

- 1 d d, casado, ~cionario public ;• & ste domicilio y r ideneia• -. 
portador de la C ·au1 d I entiftcación P r al No. 181469 Seri 239 

I 
con sello lmbil,. .' quien e úa n . i:rtud del og.er Esp eial otorgado -

' \ 

r l Ciudadano 1 ñor Pr id nt Oo t tuoib d 1 áblica d -
1 

r cha 15 abril e 197 • d wia p d lant ar 
' los fine y en ecuenci f¡ contJ:1 to se eno ar EL EuT ¡ -

yl i a o JIC O,, C. OR 

onformidad co, la l yes d li públi 

• 

r 
1 
I 
1 

J 

• t rganiz d y xi t nt d 

, con su d~micilio y in 
\ 
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